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Los Concejales María Paz Caruso Mónaco y Juan Seno del Frente Juntos Avancemos; los 

Concejales Martín Racca y Valeria Soltermam del Frente de Todos; los Concejales de 

Juntos por el Cambio, Alejandra Sagardoy, Ceferino Mondino, y Augusto Rolando; y los 

Concejales de Unidos para Cambiar Santa Fe, Carla Boidi, Lisandro Mársico y Mabel 

Fossatti, presentan para su aprobación el siguiente: 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

VISTO: 

CONSIDERANDO: 

Que la situación de violencia y la ola de asesinatos en la Provincia de Santa 

Fe, particularmente en la ciudad de Rosario, se agravó en estas últimas semanas. 

Que el Gobierno Provincial tomó medidas en lo concerniente a la lucha 

contra la narco criminalidad tanto en las calles como en el interior de las cárceles. 

Que la situación actual requirió la necesidad de convocar a un comité de 

crisis juntamente con autoridades del Gobierno Nacional y con el Gobierno de la Provincia. 

Que el día 1 O de marzo del corriente, la Oficina del Presidente de la Nación 

comunicó la participación de las fuerzas federales a pedido del Gobernador Pullaro. 

Que, asimismo, las cuatro Fuerzas Federales, a saber; Prefectura Naval 

Argentina, Gendarmería Nacional Argentina, Policía Federal, Policía de Seguridad Aeroportuaria 

y el Servicio Penitenciario contarán con el apoyo logístico de las Fuerzas Armadas, según el 

artículo 27 de la Ley 24.059, en colaboración con la Policía de Santa Fe. 

Que es imperioso el combate contra el narco terrorismo para devolver la 

paz y la libertad a todos los rosarinos. 

Por ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA sanciona la siguiente 

D E C L A R A C I Ó N  

Art. 1° .) Repúdiense los hechos de violencia, intimidaciones y asesinatos contra los ciudadanos 

de la Ciudad de Rosario. 
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Art. 2°.) Manifiéstase nuestro acompañamiento al trabajo conjunto entre los Gobiernos Provincial 

y Nacional en la lucha contra el narco terrorismo y exprésase nuestra solidaridad con las víctimas 

y sus familias. 

Art. 3°.) Declárese la adhesión al comunicado oficial del Gobierno de la Provincia de Santa Fe, 

emitido el día 1 O de marzo de 2024. 

Art. 3° .) Regístrese, publíquese y archívese. 
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